
Pregunta Respuesta
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Además, agradecemos aclaración de la siguiente frase 
“interested companies or association of companies shall 
demonstrate an average annual turnover of EUR 5,0 million 
during the last three (3) years.”
¿La empresa tiene que tener un volumen de negocios de 5 
millones EUR cada año o esta cantidad puede ser la suma de 
los 3 últimos años?

No es la suma de los últimos 3 años.
Es el promedio del volumen anual de los negocios, 
considerando los 3 últimos años (2013. 2014 y 2015), el cual 
debe ser superior a 5,0 millones de Euros.
En caso de asociaciones de empresas,  se calculará este 
promedio, para los 3 últimos años, considerando el porcentaje 
de participación de cada una de las empresas integrantes de la 
asociación. 
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"…la empresa aún no dispone de BALANCES AUDITADOS 
para el año fiscal 2015. Es posible presentar una declaración 
juramentada del cumplimiento de los requisistos financieros y 
anexar los balances del año fiscal 2015 sin auditar? 

En el caso que la empresa no tenga los balances del año 2015 
auditados, la empresa podrá presentar los balances auditados 
correspondientes a los años 2012, 2013 y 2014, y anexar una 
declaración juramentada firmada por el representante legal, 
indicando que la empresa cumple con los requisitos financieros 
de participación estipulados en este proceso. Adicionalmente 
deberá anexar el balance para el año 2015 sin auditar.
Ésta situación solo será válida para los balances del año fiscal 
2015.
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No nos queda claro la fecha límite para realizar las 
observaciones para la invitación al proceso de precalificación.

El plazo para recibir soliciutes de aclaración es el viernes 7 de 
octubre de 2016.
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